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RESUMEN

En la Carrera de Derecho es indispensable preparar 
a sus estudiantes para hacer un adecuado uso de la 
comunicación oral, ya que esta ha constituido una 
vía esencial para la interacción de los seres huma-
nos. Es por eso que el objetivo de este trabajo es 
analizar la importancia de la comunicación de ca-
rácter oral como instrumento esencial en la forma-
ción de los profesionales del Derecho. Para lograr 
ese objetivo se utilizó los métodos de investigación 
teórico y empírico, los cuales ayudan a procesar in-
formación. La formación de los futuros profesionales 
exige su preparación como comunicadores compe-
tentes, en el caso de la Carrera de Derecho es esen-
cial la comunicación oral como instrumento para sus 
actividades profesionales.
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ABSTRACT

In the Law School it is essential to prepare students 
to make an adequate use of oral communication, sin-
ce this has been an essential way for the interaction 
of human beings. That is why the objective of this 
work is to analyze the importance of oral communi-
cation as an essential instrument in the training of 
law professionals. In order to achieve this objective, 
the theoretical and empirical research methods were 
used, which help to process information. The con-
clusion of the research was that the training of future 
professionals requires their preparation as compe-
tent communicators, in the case of the Law Career, 
oral communication is essential as an instrument for 
their professional activities.
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INTRODUCCIÓN

La comunicación de carácter oral constituye una vía esen-
cial para la interacción de los seres humanos, de manera 
que puedan intercambiar ideas, sentimientos y, en ge-
neral, diferentes mensajes (Michael, 2013). Este tipo de 
comunicación antecede a la escrita, la que requiere de 
un código estructurado para representar los sonidos y de 
esa manera dar a conocer la idea que se desea expresar. 

Todas las sociedades, desde la Antigüedad, han utilizado 
recursos orales como medio de comunicación, aunque 
algunas de ellas no llegaran a contar con signos escritos 
para el proceso comunicativo; es decir, hay sociedades 
ágrafas, pero no alguna que prescindiera del habla para 
la interacción de los individuos (Michael, 2013). 

Los elementos mencionados evidencian la importancia 
que tiene la comunicación de carácter oral para la vida, 
en sentido general; además puede añadirse que en el 
ámbito académico resulta un instrumento imprescindi-
ble en el establecimiento de las adecuadas relaciones 
que deben existir entre los estudiantes y de estos con 
sus docentes; debe tenerse presente que el proceso de 
enseñanza – aprendizaje posee, dentro de sus múltiples 
características, un carácter comunicativo (Hernández & 
Infante, 2017; Lara Moreno & De Fuentes, 2022).

En la docencia universitaria este aspecto cobra relevan-
cia, pues el propósito de este nivel de educación es la for-
mación de profesionales competentes (Granados Vargas 
& Vargas, 2020; Chávez et al., 2022). Dentro de las ha-
bilidades profesionales que se deben desarrollar en los 
estudiantes que se forman como futuros profesionales se 
encuentra la comunicación, tanto oral, como escrita. Las 
particularidades de la presente investigación hacen que, 
de manera intencional, se restrinja el ámbito comunicativo 
a lo oral, por lo que se centra la atención en este tipo de 
comunicación. 

Sin desconocer que en todas las carreras que se impar-
ten en la Universidad Regional Autónoma de los Andes 
(UNIANDES), Ecuador, se establece como uno de los ob-
jetivos formativos el desarrollo de la competencia comu-
nicativa de los estudiantes, en sus diferentes formas, se 
debe mencionar que, en la Carrera de Derecho, por sus 
peculiaridades, debe trabajarse sistemáticamente para 
desarrollar el dominio de los recursos necesarios que 
permitan a los futuros profesionales hacer un uso ade-
cuado de la comunicación oral (Infante et al., 2021). 

Los elementos analizados fundamentan que en la malla 
curricular de la Carrera de Derecho se incluyan diferentes 
campos de formación, uno de ellos es Comunicación y 
Lenguaje, del que se desprenden materias que preparan 

a los fututos profesionales para hacer uso adecuado de 
los recursos de la comunicación oral, además de dar trata-
miento a la comunicación en sentido general; las materias 
que fundamentalmente se enfocan en este propósito son: 
en Primer Nivel, Semiótica; en Segundo Nivel, Idiomática 
y oratoria jurídica; en Tercer Nivel, Argumentación y de-
bate; en Cuarto Nivel, Litigación oral y en Quinto Nivel, las 
TIC en el Derecho.

Independientemente de la intención formativa del diseño 
de la malla curricular de la Carrera de Derecho, debe se-
ñalarse que, el estudio realizado en la población que se 
ha delimitado: los estudiantes de la Carrera de Derecho, 
en la Modalidad Híbrida, en UNIANDES, Ibarra, Ecuador, 
durante el período académico noviembre de 2019 a mar-
zo de 2020, ha permitido revelar afectaciones en el tra-
tamiento a las habilidades necesarias para el desarrollo 
de la comunicación oral en los futuros profesionales. La 
investigación ejecutada ha necesitado determinar una 
muestra para su estudio, mediante un muestreo no pro-
babilístico, con carácter intencional; la muestra ha esta-
do conformada por los 23 estudiantes del Paralelo A, del 
Primer Nivel de la carrera en el período mencionado, pues 
es el grupo en el que han laborado los autores, lo que les 
ha permitido examinar el objeto desde su propia práctica.

La observación del proceso de enseñanza–aprendizaje 
ha revelado insuficiencias en la comunicación oral de los 
alumnos; se han apreciado repeticiones, problemas de 
entonación, uso de frases que quedan inconclusas, entre 
otros aspectos, todo lo cual afecta su formación integral. 
A esta situación debe añadirse que, tras la estructuración 
de la carrera en ocho semestres, se ha reducido el nú-
mero de horas para las diferentes materias, además, se 
han eliminado algunas de las asignaturas que con ante-
rioridad se impartían. Por ello este artículo tiene como ob-
jetivo: analizar la importancia del tratamiento a la comu-
nicación de carácter oral como instrumento esencial en 
la formación de los profesionales del Derecho, de modo 
que se gane conciencia sobre la necesidad de contribuir 
a desarrollar esta habilidad desde todas las materias es-
tablecidas en la malla curricular. 

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se ha desarrollado siguiendo, esencial-
mente, la modalidad cualitativa, centrándose en la des-
cripción, la interpretación y la comprensión del objeto de 
estudio: el desarrollo de la habilidad de expresión oral; 
además se ha utilizado la modalidad cuantitativa en el 
procesamiento de los datos recolectados, los que pos-
teriormente han sido interpretados; por ello se ha asumi-
do la necesidad del desarrollo de una investigación de 
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carácter descriptivo para revelar las principales caracte-
rísticas de este fenómeno en el contexto que se estudia.

Ha sido necesario hacer uso de métodos de investigación 
de los niveles teórico y empírico; dentro del nivel teórico 
se ha empleado el método: análisis y crítica de fuentes, 
mediante los métodos generales del pensamiento lógico: 
análisis-síntesis, inducción-deducción y lo histórico y lo 
lógico, utilizados como procedimientos, estos han permi-
tido analizar la información obtenida, tanto de carácter 
teórico como empírico.

Se ha utilizado, principalmente, dentro de los métodos de 
investigación del nivel empírico, la observación, de carác-
ter participante y sistemático, del proceso de enseñanza 
– aprendizaje de las asignaturas que se imparten en el 
Primer Nivel de la Carrera de Derecho, en UNIANDES, 
Ibarra, Ecuador, durante el período académico noviembre 
de 2019 a marzo de 2020; para ello se han visualizado 
las video conferencias que se encuentran alojadas en el 
repositorio de la institución.

La población se ha definido como los estudiantes de 
la Carrera de Derecho, en la Modalidad Híbrida, en 
UNIANDES, Ibarra, Ecuador, durante el período acadé-
mico noviembre de 2019 a marzo de 2020. Mediante un 
muestreo no probabilístico, intencionalmente se ha toma-
do como muestra a los 23 estudiantes del Paralelo A, del 
PrimerNivel de la carrera en el período mencionado, pues 
es el grupo en el que laboran los autores, lo que genera 
la motivación necesaria para desarrollar la investigación 
sobre su propia práctica; de este paralelo se extrae la 
información requerida. 

Para la implementación del método del nivel empírico: 
observación científica, ha sido necesario elaborar como 
instrumento de investigación, una guía de observación, 
en la cual se ha establecido su objetivo: recolectar infor-
mación sobre el estado actual del objeto de estudio; ade-
más se han precisado los indicadores a observar durante 
el desarrollo de las actividades docentes de las materias 
impartidas en el Primer Nivel de la Carrera de Derecho, 
en UNIANDES, Ibarra, Ecuador. Los indicadores son los 
siguientes: tomar la palabra en el momento idóneo, apro-
vechar su turno para hacer uso de la palabra, reconocer 
las indicaciones que se ofrecen para tornar la palabra y 
ser capaz de dejar la palabra a otro estudiante. La guía 
de observación elaborada ha permitido obtener informa-
ción sobre el desarrollo de la habilidad de expresión oral 
en los estudiantes, lo que ha posibilitado detectar insufi-
ciencias en esta habilidad y, en suma, revelar el problema 
a investigar.

RESULTADOS

La observación, de carácter participante y sistemático, 
del proceso de enseñanza – aprendizaje de las asig-
naturas impartidas en el Primer Nivel de la Carrera de 
Derecho, Modalidad Híbrida, en UNIANDES, Ibarra, 
Ecuador, durante el período académico noviembre de 
2019 a marzo de 2020, ha permitido a los investigadores 
obtener información sobre el estado actual del desarrollo 
de la habilidad de expresión oral en los estudiantes. La 
observación ha tomado como centro las actividades que 
se desarrollan en las diferentes materias, las cuales por 
sus características requieren el desarrollo de la expresión 
oral en los estudiantes, pueden mencionarse: comenta-
rios, exposiciones, entrevistas y debates. 

La observación se ha realizado utilizando como instru-
mento una guía que ha posibilitado revelar la existencia 
de insuficiencias en la expresión oral de los estudiantes, 
entre otros aspectos: entonación inadecuada, repeticio-
nes innecesarias, frases incompletas, lo que limita la com-
prensión de las ideas que se trasmiten y el cumplimiento 
de los objetivos formativos establecidos en las diferentes 
materias que cursan y en su perfil de egreso; a ello debe 
añadirse que la comunicación oral resulta primordial en el 
ejercicio de la futura profesión de los educandos. La guía 
de observación elaborada ha establecido como indicado-
res los siguientes criterios: 

Saber indicar que se quiere hablar (gestos, sonidos, sa-
ludos, etc.). Saber tomar la palabra en el momento idó-
neo. Saber aprovechar la palabra (decir todo lo que toca, 
adecuarse a la estructura de las intervenciones, etc.). 
Saber reconocer las indicaciones de los demás para tor-
nar la palabra. Saber dejar la palabra a otro. (Michael, 
2013). Los principales resultados obtenidos se analizan 
a continuación: 

Figura1. Tomar la palabra en el momento idóneo

En la Figura 1 se refleja el resultado alcanzado en el in-
dicador: tomar la palabra en el momento idóneo. Debe 
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mencionarse que el 73,91% toma la palabra de manera 
oportuna, no sucede así en el 26, 09% de los estudiantes, 
lo que pone de manifiesto dificultades en este sentido. 
En estos estudiantes se observa inseguridad, lo que trae 
consigo que no intervengan en el momento más adecua-
do; además, denota que no dominan plenamente el tema 
a tratar, lo que influye negativamente en la calidad de su 
expresión oral.

Figura 2. Aprovechar su turno para hacer uso de la 
palabra

Se representa en la Figura 2 el resultado obtenido sobre 
la capacidad que poseen los estudiantes para aprove-
char su turno y hacer uso de la palabra. El 65,21% utiliza 
de manera adecuada la oportunidad que tienen para ex-
presar sus ideas al participar en la clase, pues realizan 
sus intervenciones para comunicar el tema que se trata; 
mientras, el 34,79% presenta dificultades en este sentido, 
pues su expresión oral no se realiza con la claridad y la 
lógica necesarias para la trasmisión apropiada del men-
saje, lo que afecta la comunicación.

Figura3. Reconocer las indicaciones que se ofrecen para 
tornar la palabra

Se muestra en la Figura 3 el resultado sobre la habilidad 
de los educandos para reconocer las indicaciones que 

se les ofrecen para que tomen la palabra oportunamente. 
El 95,65% reconoce las indicaciones que se brindan para 
que intervengan en la clase¸ en el 4,35% de los estudian-
tes no ocurre así, lo que indica la existencia de deficien-
cias en el proceso comunicativo.

Figura 4. Ser capaz de dejar la palabra a otro estudiante

Se presenta en la Figura 4 el resultado sobre la capaci-
dad que poseen los educandos para dejar la palabra a 
otro estudiante, que pueda continuar tratando el tema. Se 
evidencia que el 91,30% de los alumnos es capaz de de-
jar la palabra a otro miembro del grupo, de manera con-
veniente; no obstante, el 8, 7% no procede de la misma 
manera, lo que evidencia que no planifican su discurso 
de modo adecuado

En consonancia con los resultados obtenidos en el diag-
nóstico realizado se procede a diseñar actividades con-
ducentes al desarrollo de la comunicación de carácter 
oral, en los estudiantes de Primer Nivel de la Carrera 
de Derecho, Modalidad Híbrida, en UNIANDES, Ibarra, 
Ecuador, durante el período académico noviembre de 
2019 a marzo de 2020. Dichas actividades se diseñan, 
ejecutan y evalúan dentro de las diferentes materias que 
reciben los estudiantes; se destaca la realización comen-
tarios y de exposiciones, pero esencialmente de debates; 
estas estrategias comunicativas permiten profundizar en 
los objetivos concebidos en los sílabos correspondientes, 
además de favorecer la comunicación de carácter oral en 
los alumnos.

DISCUSIÓN

La comunicación oral constituye un principio esencial en 
el campo jurídico, que aporta ventajas al desarrollo del 
proceso civil al facilitar rapidez en la solución del caso 
en cuestión. Estos fundamentos también son asumidos 
por (Marín et al., 2018; Cruz, 2018; Andino et al., 2019), 
quienes, en sentido general, valoran la oralidad como un 
instrumento primordial para el adecuado desarrollo de 
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la futura profesión de los educandos de la Carrera de 
Derecho. 

El vocablo principio procede del latín principĭum, término 
que hace referencia a base, origen, causa, razón funda-
mental respecto a la cual se reflexiona (Infante Pupo & 
Hernández, 2017). En concordancia con esta definición se 
manifiesta la expresada por (Infante Pupo & Hernández, 
2017), quienes afirman que un principio es punto de parti-
da, idea, regla fundamental, en suma, una generalización 
correspondiente al ámbito del cual ha emergido. 

En el campo de la jurisprudencia se entiende que un prin-
cipio es la base de una garantía, aunque no una garantía 
en sí misma; este hace referencia a un fundamento que se 
asume. En este caso se centra la atención en la oralidad 
como principio, la que es valorada de manera positiva en 
el contexto actual, pues proporciona más prontamente la 
justicia por (Castañeda, 2016).

Es necesario mencionar que la Constitución de la 
República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008), en el Artículo 86 establece las ga-
rantías jurisdiccionales, señalando las disposiciones a 
seguir, entre las que se expresan las normas de proce-
dimiento, mencionando que este: “Será oral en todas sus 
fases e instancias” (p.63). Como menciona Castañeda, lo 
estipulado en la Carta Magna conlleva a dar primacía a la 
oralidad en los procesos “(…) obliga a que en el procedi-
miento judicial se privilegie la palabra, que los litigantes 
y sus patrocinadores hagan uso de este medio de comu-
nicación para preparar y sostener su reclamo, arribar a 
acuerdos si es posible (2016, s.p).

Dentro de los efectos que trae consigo la aplicación del 
principio de la oralidad, pueden mencionarse los siguien-
tes: que propicia una relación directa entre el juzgador, 
las partes y los sujetos de prueba, la concentración del 
debate procesal en una o dos audiencias, la publicidad 
de las actuaciones judiciales, a las cuales debe tener ac-
ceso cualquier persona, con las salvedades previstas en 
la ley (Castañeda, 2016; Cruz, 2018; González, 2019).

Los fundamentos analizados avalan la necesidad de es-
tudiar el desarrollo de la comunicación oral, habilidad 
que constituye un instrumento esencial en la formación 
de los futuros profesionales de la Carrera de Derecho, 
pues se reconoce que existen dificultades en este sen-
tido, lo que afecta su formación profesional (González, 
2018; González, 2019; Granados, Vargas & Vargas, 2020; 
Infante et al., 2021). 

Por todo ello, se examinan criterios establecidos por es-
tudiosos del tema que han sido consultados. Es sabido 
que poseer un dominio profundo del tema que se trata 

favorece que el hablante elabore su discurso con pro-
piedad y se muestre seguro en la emisión de sus ideas 
(Lara, Moreno & De Fuentes, 2022; Chávez et al., 2022); 
atendiendo a este criterio, llama la atención que determi-
nados estudiantes no sean capaces de tomar la palabra 
en el momento idóneo, como se refleja en la Figura1. Esta 
situación conlleva a considerar como elemento esencial, 
el empleo de estrategias que permitan a los estudiantes 
una apropiada preparación previa en el tema que deben 
abordar.

Es necesario tener en cuenta que la competencia comu-
nicativa exige que el hablante se exprese con voz clara 
y potente, enfatizando el significado de los vocablos que 
utiliza, empleando el tono más conveniente a la situación 
comunicativa para lograr el propósito establecido al ha-
cer uso de la palabra (Michael, 2013), sin embargo, en 
la Figura 2., se pone de manifiesto que en la muestra es-
tudiada existen estudiantes que con dificultades en su 
capacidad para aprovechar su turno para hacer uso de 
la palabra; situación que afecta el desarrollo de su com-
petencia comunicativa.

En la comunicación de carácter oral interviene de manera 
destacada el lenguaje no verbal, el cual, adecuadamente 
utilizado, complementa la trasmisión de las ideas, pues 
no solo es esencial el uso de la palabra apropiada, sino 
de otros aspectos como la mirada, los movimientos cor-
porales, la ubicación espacial de los interlocutores, así 
como la postura que asumen (Michael, 2013); no obstan-
te, en la Figura 3., se muestra que determinados alumnos 
del grupo seleccionado como muestra de la investigación 
presentan limitaciones en cuanto al desarrollo de la ha-
bilidad para reconocer las indicaciones que se les brin-
dan  para tornar la palabra, lo que afecta su habilidad 
comunicativa, pues, como se ha indicado, en la comuni-
cación oral es esencial el lenguaje no verbal, entre otros 
aspectos, el tono, la intensidad que el hablante emplea al 
expresar su discurso, sus gestos, pueden generar mayor 
atención por parte del interlocutor.

La comunicación oral, además, necesita que el hablan-
te organice de manera lógica su intervención (Michael, 
2013), lo que contrasta con la situación que se presenta 
en educandos de la muestra seleccionada, como ilus-
tra la Figura 4. En estos casos se evidencia que exis-
ten alumnos que no están preparados para analizar la 
situación comunicativa y, en consecuencia, realizar sus 
intervenciones y concluirlas de manera oportuna, pues 
no saben cómo terminar su discurso para cerrar el tema 
coherentemente y dar paso a otros estudiantes que den 
continuidad al tema que se trata.



136  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 18 | S3 | Octubre | 2022

El estado actual del objeto que se estudia ha conllevado 
a la planificación de actividades enfocadas en el desa-
rrollo de la expresión oral de los estudiantes utilizando 
especialmente el debate. Esta determinación se ha fun-
damentado en las potencialidades que posee el debate 
para el desarrollo adecuado del proceso de enseñanza 
- aprendizaje de las diferentes materias que se imparten 
en la docencia universitaria, pues favorece la participa-
ción activa de los alumnos mediante el intercambio de 
sus criterios referentes a un tema determinado (Moliní & 
Sánchez, 2019).

A lo expresado debe añadirse que el debate posibilita 
el desarrollo de la comunicación oral de los alumnos al 
exigirles habilidades para la argumentación, la contra ar-
gumentación y el respeto por las diferentes opiniones que 
se expresan (Tabares, Zambrano & Martínez, 2020). Estas 
habilidades resultan importantes en la preparación de los 
profesionales de diferentes ramas, pero sin dudas, son 
esenciales en la formación de los futuros profesionales 
del Derecho, pues estos, en su praxis deberán hacer un 
uso apropiado de las mismas (González, 2019).

El desarrollo de debates en las clases debe ser cuidado-
samente planificado por el docente, considerando que el 
tema que se seleccione tenga un carácter polémico, de 
modo que puedan analizarse diferentes puntos de vista al 
respecto; es primordial la adecuada selección de un mo-
derador, a quien corresponde organizar la actividad, dan-
do la palabra a los participantes de modo conveniente, 
dirigiendo la discusión, otorgando el tiempo necesario a 
cada orador; también debe indicar a los alumnos que se 
preparen en el tema a debatir, utilizando diversas fuentes, 
las que deben proporcionar información desde diferentes 
aristas (Hernández & Infante, 2016); el docente puede in-
dicar que determinados estudiantes expresen argumen-
tos a favor, mediante pruebas, mientras a otros les pide 
que se manifiesten en contra, realizando objeciones a lo 
que se comunica.

Las actividades efectuadas evidencian la necesidad de 
que los docentes realicen un trabajo sistemático, enfo-
cado en el desarrollo de la expresión oral de los estu-
diantes, conscientes de lo que esta habilidad aporta a su 
formación profesional; esta habilidad se enseña, su desa-
rrollo no tiene lugar de manera espontánea (Hernández 
& Infante, 2016). Es pertinente reconocer que: “La vida 
actual exige un nivel de comunicación oral tan alto como 
de redacción escrita” (Michael, 2013), lo cual, si bien se 
aplica a las diferentes esferas de la vida cotidiana y profe-
sional, resulta primordial en el ejercicio del Derecho, pues 
en esta rama la comunicación oral representa un instru-
mento válido para las actividades inherentes a la labor 
que deben ejecutar los abogados.

CONCLUSIONES 

El proceso comunicativo permite el intercambio de men-
sajes de distinta naturaleza entre los seres humanos, los 
que sienten la necesidad de dar a conocer ideas, crite-
rios, emociones, entre otros elementos caracterizadores 
de su existencia, por lo que puede afirmarse que la co-
municación es una necesidad para el establecimiento de 
las relaciones sociales. 

La comunicación puede realizarse de manera oral o es-
crita; la de carácter oral constituye un medio fundamen-
tal para la interacción entre los individuos, lo cual se ha 
puesto de manifiesto en todas las sociedades; especí-
ficamente en la actualidad se requiere del diálogo, de 
la interrelación entre los ciudadanos como vía esencial 
para su participación activa en el contexto en el que se 
desarrollan.  

La formación de los futuros profesionales exige su pre-
paración como comunicadores competentes; en el caso 
particular de la Carrera de Derecho, aunque se atiende el 
desarrollo del proceso comunicativo en general, se pone 
especial énfasis en la comunicación oral, pues esta es un 
instrumento esencial para sus actividades profesionales. 

La utilización adecuada del principio de la oralidad tiene 
como ventajas que posibilita establecer una relación di-
recta entre el juzgador, las partes y los sujetos de prueba, 
además, la concentración del debate procesal en una o 
dos audiencias, así como la publicidad de las actuacio-
nes judiciales.
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